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Séptimo.-Subsanar el número de documento nacional de identidad
asignado a los aspirantes siguientes:MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO Número
expediente Apellidos y nombre DNl eorn'cl0

Cuarto.-Modificar el turno de acceso de los aspirantes siguientes:

Tcrcero.-Excluir del proceso selectivo a los aspirantes que se indican
a continuación que por error figuraban en la relación provisional:

Segundo.-Admitir al proceso relectivo a los aspirantes que a conti
nuación se relacionan, los cuales figuraban excluidos en la relación
provisional:

Númrro Turno Modalidad

rx~dirnlr
Ape¡¡¡do~ y nombre do segundo

acceso e,TerncJO

200.766 Fernández López, Alicia María Libre A
201.103 Roblcdano Chaparro, Pedro Libre A
201.851 Carrillo Juárcz, Jesús Libre A
202.399 Pérez Gómez, Antonio Javier Libre A
201.973 Fcrnández Ferreiro, Angeles .. _.. Libre A

26.467.750
13.128.689

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se convoca
concurso especifico para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Asuntos Sociales.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

202.483 Del Sol López, María Luisa
202.946 Ruiz Martinez. María Cruz

10262

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales,
dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a
efecto por el procedimiento de concurso de méritos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1, A),
de la Ley 30/1984. de 2 de a80Slo, modificado por la Ley 23/1988.
de 28 de julio; en el artículo 9. ,2, del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre. y artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, y en cumpli
miento de la Directiva de la CEE de 9 de febrero de 1976, en lo que se
refiere al principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción de los funCIOnarios, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Publica,
ha dispuesto convocar concurso específico de méritos para la provisión
de los puestos que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios o funcionarias de carrera de la AdmInistración del Estado, de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B Y D establecidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo 1, establecidos de
acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos
Sociales, aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Intcrministerial de Retribuciones de fecha 7 de marzo
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 1 de junio).

2. _ De aquellos Or~anismos que carecen de relaciones de puestos de
trabajO podrán partiCIpar los funcionarios expresados en el párrafo
anterior, con las excepciones que en los apartados correspondientes a
tipo de Administración y adscripción a Cuerpo, se señalan en el anexo 1.

3. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo I de
esta Orden, siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos establecidos para cada puesto en la presente convocatoria,
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, las
cuales, independientes para cada puesto convocado, deberán ir acompa
ñadas del anexo II a que hace referencia el apartado 2 de la base cuarta
y de los documentos necesarios para acreditar los restantes méritos.

En las mismas, en caso de solicitarse más de un puesto de trabajo,
y hasta un máximo de cinco, deberá indicarse el orden de preferencia
entre ellos. En el supuesto de que el número de puestos solicitados sea
superior a cinco deberá acompañarse anexo IV, en el que se especifi
cará. asimismo, el orden de preferencia.

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios o funcionarias comprendidos en la base primera, que se encuentren
en la situación de servicio activo, servicios especiales, servicio en
Comunidades Autónomas, excedentes para el cuidado de hijos, proce
dentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el período de
suspensión y excedentes voluntarios de los apartados A) y C) del
artículo 29.3 de la Ley 30;1984. de 2 de agosto. así como los suspendi.
dos provisionalmente. Los excedentes forzosos deberán, obligatoria
mente, participar en el concurso.

Octavo.-Elevar a definitiva, con las modificaciones señaladas en los
puntos precedentes, las relaciones de admitidos y excluidos publicadas
por Resolución de 10 de diciembre de 1990 (~<Boletín Oficial del
Estado» del 19).

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de publicación
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Director general
de Recursos Humanos. Suministros e Instalaciones.

Madrid, 8 de abril de 1991.-EI Director general, Luis Herrero Juan.

L
P
L
L
P

Turno
de neec~o

. ..

Causa de e'l.c!usión

5 (solicitud duplicada).
3 (solicitud en modelo

no oficial).

Ap-l.'lIidos y nombrc

Apl'lIidos y nombre

203.716 Expósito Martín. Argelia
201.748 Hernández Rodrigtilvarez, Aurora
203.719 Linares García. Juana
200.036 Pérez Ramirez, Maria Angeles
200.923 Pinardo Diaz. Aurora .... ,.

Núnll'ro
l'x[K'uil'nle

Nlimero
c\p"<ikntr

203.286 Cuadrado Santos, Margarita
100.969 Hernández García. María Dolores.

10261 RESOLUCJON de 8 de abril de 1991, de la Dirección
General de Recursos Humal/os, Suminislros (' Instalacio
nes, por la que se e/el'a a dc~finitiva la relaCión de admitidos
J' excluidos al proceso selectiro conrocado para el ingreso
('11 el Grupo de Gestión de Función Administratira, en las
I17Stituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependien
tes, del Instituto Nacional de la Salud.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos establecido en el
punto tercero de la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos, Suministros e Instalaciones de 10 de diciembre de 1990. por
la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo
convocado por Resolución de la misma Dirección General, de 9 de
octubre de 1990, para el ingreso en el Grupo de Gestión de Función
Administrativa, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
dependientes del INSALUD, y teniendo en cuenta las modificaciones
operadas en dichas relaciones tanto de oficio como a instancia de parte
al amparo de la base 4.2 de la convocatoria,

Esta Dirección General resuelve:
Primero.-Admitir al proceso selectivo al aspirante que se indica a

continuación, el cual no figuraba en las relaciones provisionales de
admitidos y excluidos:

Número de expediente: 203.739.
Apellidos y nombre: Suárez Iglesias, Jesús.
Documento nacional de identidad: 33.256.098.
Forma de acceso: Libre.
Modalidad segundo ejercicio: A.

Quinto~-Modificar la modalidad de segundo ejercicio para el aspi·
mnte:

Número de expediente: 201.414.
Apellidos y nombre: Domínguez Fernández, Arturo.
Modalidad segundo ejercicio: A.

Sexto.-Modificar el dato de apellido asignado al aspirante con
número de expediente 201.370. en la forma siguiente:

Donde dice: «Manrique Arija, JoSé Carlos», debe decir: «Manrique
Bregón. José Carlos».

.,
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2. Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en el
concurso siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que:

a) Pertenezca al Ministerio de Asuntos Sociales o a sus Organismos
autónomos e INSERSO.

b) Se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el artí~

culo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
e) Que proceda de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los funcionarios o funcionarias en situación de excedencia para
el cuidado de hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el ámbito del Ministerio de Asuntos Sociales.

4. El personal en situación de excedencia voluntaria por interés
particular [artículo 29.3, c) de la Ley 30/1984], o que se encuentren en
situación de servicios en Comunidades Autónomas, sólo podrá partici
par si lleva más de dos años en dicha situación.

5. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona
rios y funcionarias que ocupen destino provisional en el Departamento,
debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
y que se convoquen en la localidad de destino.

6. Quienes no ocupen destino definitivo, a que se refiere el punto
anterior, que no participen o no obtengan vacantes podrán ser destina
dos a las que resulten dentro de la localidad, después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo,
siendo su puntuación máxima la de 22 puntos.

1. lt.1éritos generales

Se valorarán hasta un máximo de 14 puntos.

1.1 Valoración del grado personal: Por el grado personal recono
cido, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) Por grado personar superior en uno o más niveles al puesto que
se concursa: Tres puntos.

b) Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:
Dos puntos.

c) Por grado personal inferior en uno o más niveles al del puesto
que se concursa: Un punto.

A estos efectos, el grado recon~cido en las Administraciones de las
Comunidades Autónomas se valorará cuando se halle dentro del
intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 15 de
enero de 1990 para el grupo de titulación a que pertenezca el funcio
nario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administración del
Estado.

En el caso de que el grado reconocido en una Comunidad Autónoma
no alcance el mínimo establecido en la Administración del Estado, de
acuerdo con el referido artículo y Reglamento, para el grupo de
titulación a que pertenezca el funcionario, se valorará el grado recono
cido por la Comunidad Autónoma.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, hasta
un maximo de cuatro .puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al del
puesto que se solicita: Cuatro puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de igual nivel al del puesto
que se solicita: Tres puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de un nivel
inferior al del puesto que se solicita: Dos puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo dos o más niveles
inferiores al del puesto que se soliCIta: Un punto.

A estos efectos, quienes concursen desde una situación distinta a la
de servicio activo o que, estando en situación de servicio activo,
desempeñen un puesto de trabajo en la Administración civil del Estado
Sin nivel de complemento de destino, o no les sea de aplicación el
sistema retributivo establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que
eslán desempeñando un puesto del nivel mínimo al correspondiente al
gru po al que pertenezcan, de acuerdo con el artículo 26 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

En el caso de que se concurse desde la situación de servicio en
Comunidades Autónomas !:oe considerará el nivel del puesto de trabajo
que desempeñe en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de excedentes por cuidado de hijos durante el primer
aiJo de excedencia, así como los procedentes de la situación de servicios

especiales, serán valorados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que teopn reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de mstancias.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de -0,20 puntos por año
completo de servicios a la Administración, hasta un máximo de cuatro
puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la participación
como Profesor o alumno en cursos de formación y perfeccionamiento
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del
puesto de trabajo solicitado, y siempre que figuren expresamente en el
anexo 1 de la convocatoria, debidamente acreditados: 0,5 puntos por
cada curso, hasta un máximo de tres puntos.

2. Méritos espec(/icos

La segunda fase del concurso consistirá en la comprobación y
valoración de los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto, según figura en el anexo 1, incluida, en su caso, la Memoria,
que consistirá en un análisis de las tareas del puesto que se solicita y de
los requisitos, condiciones y medidas necesarias para su desempeño, de
acuerdo con la descripción contenida en el anexo 1de esta convocatoria.
En aquellos puestos de trabajo que se estime necesario una entrevista
personal, de acuerdo con lo señalado en el anexo 1, ésta sólo se realizará
a aquellos candidatos que superen la puntuación mínima requerida en
la base 3.3 para méntos específicos; dicha entrevista verificará y
valorará los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la
Memoria.

Los o las aspirantes con alguna discapacidad podrán solicitar en la
instancia de participación las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de las entrevistas.

Los méritos específicos relativos a las características del puesto se
valorarán de acuerdo con la puntuación que se señala en el anexo 1 de
la convocatoria hasta un máximo de ocho puntos.

3. La valoración de los méritos se realizará en dos fases. En la
primera se valorarán los méritos generales y la segunda consistira en la
comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las
características de cada puesto.

Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener1como minimo, las puntuaciones siguientes:

Méritos generales: Tres puntos.
Méritos específicos: Cuatro puntos.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos se
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación
de instancias a que hace referencia la base sexta de la presente
convocatoria.

2. Los méritos generales, así como los requisitos y datos imprescin
dibles, deberán ser acreditados por certificado, segun modelo que figura
como anexo II a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría General, o similar, de
Organismos autónomos si se trata de personal destinado en servicios
centrales.

b) Cuando se trate de personal destinado en los servicios periféri
cos, de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
o funcionarias pertenecientes a Cuerpos o Escalas de carácter departa
mental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia voluntaria, o
por el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período de
excedencia los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de AlSS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieran su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos que se aleguen serán acreditados docu
mentalmente antes de la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o
cualquier otro medio, sin perjuicio de que se pueda recabar a los
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interesados las aclaraciones o justificaciones convenientes que se esti
men necesarios para su comprobación.

4. Quienes procedan de la situación de suspenso acompañarán a su
solicitud documentación acreditativa de la terminación de su periodo de
suspensión.

5. Quienes concursen desde la situación de excedencia voluntaria
por interés particular acompañarán a su solicitud declaración de no
haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones
públicas.

Quinta.-En el supuesto de solicitar vacantes de una misma localidad
qlie se anuncian en este concurso, dos personas, -aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambas obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiendose, en caso contrario,
anuladas las peticiones formuladas por ambas. Quienes se acojan a esta
petición condicional deberán acompañar a su in~tancia una fotocopia de
la petición de la otra parte.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales (Dirección General
Técnica y de Servicios), ajustándose al modelo publicado como
anexo III de esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la pres~nte
convocatoria en el «BoleHo Oficial del EstadQ)), en el Registro General
del ~iIlisterio de As.untos Sociales (calle Jase Abascal, 39, 28003
Madnd), o en las oficmas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas. dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar IJS
Instanc:ias recibidas.

S¿ptirna.-Los funcionarios o funcionarias con alguna discapacidad
podrán instar, en la propia solicitud de vacantes, la adaptación dr]
puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que ello no suponga una
modificación sustancial en el contexto de la organización. La Comisión
de Valoración podrá recabar del interesado. en entrevista personal, la
información que estime necesario en orden a la adaptación deducida, así
comQ el dictamen de los órganos técnicos competentes, !"e~pecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto Nncreto.

0>:tav3.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida segun baremo de la base
tercera. .

En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para dirimirJo,
a la total otorgada en los méritos especificas.

De persistir el empate se atenderá a los siguientes criterios por orden
de prioridad: Mayor puntuación otorgada en la valoración del trabaio
desarrollado, mayor tiempo de servicios efectivas prestados en cmil
quiera de las Administraciones públicas, grado personal.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitades que hagan referencia
a puestos de trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la
valoración de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuación
mínima total que para méritos gen~rales y especificas, respectivamente,
se señala cn la base tercera, 3.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión, compuesta
por:

El Coordinador de Recursos Humanos y Asuntos Generales de la
Dirección General Técnica y de Servicios del Ministerio de Asuntos
Sociales, que actuará como Presidente.

Un Vocal en representación de cada uno de los Centros directivos a
los que figuren adscritos los puestos convocados.

Un representante de la Subdirección General de Servicios, que
actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Organi7.aciones Sindlcales más
representativas en el Departamento.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados y
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior al
de los convocados.

Asimismo, se podrá solicitar de la autoridad convoc.mte la designa
ción de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin
voto.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo -caso deberán
comunicarlo por escrito al órgano que se expresa en la base sexta.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Resolu
ción de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a
dos meses, a contar desde el día siguiente al de finulización de la
presentación de instancias, y se publicará en el «Bolctín Oficial del
Estado». .

2. En la Resolución se expresará necesariamente el puesto de origen
del personal al que se le adjudique destino, con indicación del
l\1inisterio, Comunid~d Autónoma de procedencia, localidad, llivd de
compl~men~o de destmo y gr~po al que perteJ.le~e, así como su sitUación
adrnmtstratl\f3 de procedencia cuando sea dlstmta a la de activo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido ser.i de tres
días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta localidad.
. ~l plazo de toma de posesión comcnzará a contar a partir del día

sIguIente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
sigu¡ent~s a la publicación de la resolución del concurso en el «(Boletín
Otici....l del EstadQ)), así como el cambio de la situación administrativa
que ~ry cada. caso corrc~ponda, Si la resolucü;m comporta el reingreso al
serVICIO actiVO, el plazo de toma de poseSIón deberá contarse desde
dicha publicación.

l:-os funcionarios que obtcnga~ destino en el presente concurso y
hubIeran tomado parte en cualesQUlcra otros que se hallen pendientes de
resolución deberán presentar por escrito, en el momento de la toma de
posesión de aquel destino, una relación identificativa de los concursos
en que hubieren participado, dirigida a la Dirección General Técnica y
de Servicios.

El cómputo del plazo para el cese se i.niciará cuando finalic::n los
permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a los
intcresados, que est<!rán obligados a dar traslado, por escrito, de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria.

L1 Subsecretaría del Departamento de origen podrá, no obstante.
acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio hasta veinte
días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la Dirección General Técnica
y de Servicios (Subdirecci;jn General de Servicios) del Ministerio de
Asuntos Sociales.

Asimismo, la Subsecretaría de Asuntos Sociales podrá conceder
prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si se tiene el
destino, de origen en otra localidad y así se solicita por razones
justificadas. . . '

A -fm de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar a quienes hayan sido seleccionados éstos
deberán aportar una copia compulsada de su expediente perso~al, así
como un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo, así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Puodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Umd?des de Personal de fos Departamentos ministeriales a que figuran
adscntos los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, así como _a los Departamentos y
Organismos de procedencia.

Dccimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D, (Orden de 12 de enero de 1989)
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante. '

¡ .

••
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BOE núm. lOO

11' 11' crllTiO DIRECTIVO
05:0. I'tAZAS tOCALlDAV

StlIlllIREC.GRAL.
PUESTO DE TIWlAJO

e.ESp.
lI.e.o -'WAl

ADSCllIPCU:lI

GR. OJEltPO ADIOl
CESClUPCION DEL PlEno "Elltros "'" .

Sl;CRETAIlIA GRAL. PEL Jefe/. d. Se:eei6n ~24

PATRONATO DE PIlI!V!N-
C1CN T ATEIICICIN A PEll-
SON.U toIl J11IMUSVALl....
P"~ROII... tO IH PREVEN-
ClOII y AlBICION A PER-
SO~,I,S eDil I!INUSVALlA.

Mil Exl1 " ·Coordln.e\<ln d, l. fUI'\Clon de
Ooco.m!I'Itacl6n Clentlflc. y 16c
nlca.
-Coordinación de P\Jblicaciones.
-Organlución y 5e6uimlento de
Acciones Formatl"u.

·Conoclmhl'lto el.l tdtOl'lla \1'\.
;l",.ertdludo medhnt. cer
tificado oficial,
-experiencia en or~.ni~.cl6n

ciÓl'l de "tividades formlltivas
óocl.ll'lenteeión y p.¡blicaeiones
·Entrel/ista

KADR10 SUBSECRETARIA
UII1DAD DE APOTD

tOl'lseJero/1l Teenleo/~ 28 1.184.136 A EX" AE -Elaboracion de Est..dios e intor -fxp(!'rieneia en Informc:s de
mes jurldicos sobre I'lormas y prg normas cOlllJl"liuries.
yectos normatil/os internaeion.- -Experiencia y eonocimiel'lto en 3
lu en In8teria de Asuntos Soeia- materia de ItetadO. y COlwe-
les_ nlos lnterNlcionales.

-Dominio de i"glé. y/c fran
ces.

303.180 A/8 EXl1

303.180 AIB EXl',
.

!lADillO

MADIlIO

MADRID

SUBSECRETARIA ton"e·ero{. Técnico/e
GABlllETE TECN1CO

SUIlSECRETARIA Co~nJ.ro;1 Técnleo/e
SUS01RECC10N GENERAL
CE ESTUDIOS Y ESTADIS-
TICAS.

SUBSECRHARIA Jefe/a de,Secel6n 1124
SUB01RECC10II GENERAL
D~ ESfUDIOS T ESTAOIS-
1IC...5.

SUBSECP.ETARIA Jefe!. tle seceión IIl:.
SUBOIRECCIOII CENtRAL
CE Esruolas T ESTADIS·
TICAS.

"

1.184.'36 A

~ .18'0.136 A

EX"

E~" ..

..

-Coordinacion y seguimiento de
progr.'Ilo1S de prctección social.

-Oirecclón del Are. di Estad!!....
-Seguimiento y coordil'lllción de
los Convenios fl(l lI'IIteria de In
torlllaciór1 sobre Acelón So:lal y
Sl'rl/lcies Sociales con t&& C~
ni dades Autónomas.
-Oirecci6n y Coordinación de 
les Operllciones Estadlstlen
que ~e realil~n en l. Subdirec
ción G~nerel de EstU<:!ios y Est!
dlsOces.

-Oirecc;ón y Supervisión de les
Opereeiones Eetadistlcati de tO
l'I\5 di recta de dlltQS y de origen
eóninl strat i l/o.

-Olrecclón oe lu Operecionea
Estad!sticas dI ~ecepilación P:I!
ra Difusión; Banco de Datos,
A"".rie Est.distico, 60letln El.
tadlStico de Oatos 6,;5icos y
otru.

-experiencia en el diseño y
aplicacion de ptocesos de sc'
6uim:ento y control dc pr.,gr.
lilaS de protección social.
-Ai11llla experiencia el! el di
seño, ii11lt.ntaciÓll y a~tu8li

~ación de ficheros y b'ses de
dates relativos. programas 
de pretección social.
-ConocimIento de les té""le..
de dlreeelÓl't y or;anh.eilln
del tr.baJe.
-~

-Licenciatura en C1o:!nclas
Matem6tica=o o Económicas con
especialidad en estad!stlca o
slmi lar.
-Experiencia en direccIón de
proyectol estedlstices del
área social.
-Experiencia en puesto ,lmiler
con dirección de personal.
-Conocimientos de inform6t1ca
.ptlcada a la esudlstlca.
-Hillel mtcfio-alto de inglés
ylo francés.
-Entrevista

-Licenciatura o O,plornetura 
en Ciencies ""atemáticas o eco
nótr,lcu.
-Experiencia en preyectos est!
cfstices.
-Conocimientos de estadlstica
e inf"rMtice apliclld;:¡ a la e1
t.dlstica.
-Conocim~ento de inglé. y/c
francés con nivel lT1t'dio .
.~

-Ucenclatur. o eiplO/lllltur.
el'l CI~! .. Mstern6tlcas o eco'
!'IOmlc...
·experlench en Infcrmátiee
.pticltda • la f.udfttlee con
.(to nll/el o. conocImiento en
ta lMtlrla.
-CorlOclmt.!'Ito d' lu Estedht!
cas Sodalea y O_~r¡'ficas.

'Conocimiento de in61és y/c .
francés con !'I,vel medio.
-Entreviste

3al_'80 e EX" AE -Rulllad&' de Ureas prtlpla. de -bperle"eh en eflllltlioa (fr,
herlCatla CO!l !Jtl I lucion de ue¡I""tc da 'aHos, 1I<>la de -
herra",lent .. ofimiticu. "lculo y Blle de eatus y Gr"!

ccs).
-Conocimiento. de i"'~lt'll, ,,¡vel
~d!o-alCc y Iraroe65.
-formsciOn horica e'l SecreUrh
'hp<!ricfloh en p.¡eICo, de Seer
uda.
-Entre"; .tft

•

SU8SECRETAIlIA Jefe/e de Secel6n N24
SUBOIRECCIOlj GENERAL
DE ESTL'l:lIOS y fSTAtlIS-
TICAS.

"ACRIO SUBSECRETAllIA Secretario/a l>ulxIlrector
SUIlOIRECCION GRAL. CE General
~STl.ClIOS y ESTADISTI-
USo

"

"

A/B EX1l " ·eireccion de Proye<:to& Est.dfs
ticos y/o de Investigacion 50-
cial.

-Licenciatura o Diplomatura 
en C!enciu EconÓfllica. o 50-
ciologia_
-ConoclmlentOi de técr,;cu de
inveSli6aei6n ~ocill, escad!~

tiee e informática aplicada I!

estas IIlllhrles_
-e~perlencia en Proyectos de
ln"est!gaeion 5cclal.
-Conocimiento de Ingles ylo
frllneés coo'\ nll/el !lK!dio.
-~

MACRID DIIlECCIOIl GENERAL Director/a de Programas

¡TECNlDA y DE SUVICIOS C_M.E.N
UNIDAD DE APOYO

970.368 AlIl Hll -.e -Reell¡Sf ir,for,,,,, sobre uun'
tos incluido. eJ'l las 6rdene.
d<'l dla de la Co""siOn d~ s~·

-Exp'" ¡,,.,,io '" ¡nlor"'..:,. sob<e
".un,os d~1 O"den del <JIU del
Co,"""io de MInistro•.
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" CENTRO DIRECTIVO e.ESP. ADSCRIPCIOII

"". 'LAZAS LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO Il.C.D """ DESCRIPCIOIl DEL PUESTO MERITOS "'no
SlJIlOIREC.CltAL. ". ...,'" """'"

~ret.ri"s de Euado y Sutl5ecre- -Experiencia en ti el.bor.·· 3
tarlos y del Consejo de Min;s- ,Ión de informes sobre dÍ$pll-
tros, especialmente en el IS- ,idones geneflles.
pecto jurldicf;l. 'Licenciatura " OiplOlllatura en 1
·presur colabllr.cl6n I las Dj- O"tocho.
reccionrs Generales y Centros' -f.L!!..!:r!.iil
Directivos del Ministerio, ~.
t. eLaboración de disposiciones
de car'cter !ilener,t.
-Relación con los Centro. Di"
,,,etlvo," cle'pendientes del MI--
nisterlo y con otfO$ D~rt.··

mentOl M;ninerl.lea en l. el!
boraci6n ew disposiciones que
puedan afectar a te!!lBS de AsL!!
tos $01:;11".
'Au~inr informes relativos I
18$ actividades ,¡Ud.. qI.- te
sean entOlllC'ndados, en upe<:illt
en el e&~to jurldico.

" I IU.DRID DIRE"CCION GEllERAL rl¡reetor/. de F'rogrllmlls 26 970.3iM1 Al' EX" " -Reallur Informes 'CIOrIl IISun- ·h.perienel. en Il'lfo/1lles ..obre 2
TEOtICA l DE SERVICIOS e.H.E.II. tos inc:tuCdo$ ~ 1.. órde.....s - 8!ll,I'ltos del Orden del di, del
UNIDAD DE APOYO del di. de l. Comisión de Se- Consejo de Ministros.

treurios de Enado y Sub$ecre' 'Experieneia en la elaboración 2
tarios y del consejo de Minis- do informes sobre dispolleio'
tros, especialmente en el .,. MS generales,
peeto eeonómieo. - ·Llcenc:htur. o Diplomatura en_ 2
•prestar colaboración 11 In Di, CilffICi .. Económicas •
recciones G_r.t.. y Centros - -l icenelatur.· o Oip!omature en 2
Directivos óel "¡nharto, ~. D.rKho.
l. el'bonetón de disposlcioneB ·Entr....hu
de ear'cter lilenerlll.
'Releción con los Centros 01--
rect;VQs dependiente¡ del Mi"
nlaterio y COI'l otros DepllrUl-'
I'Il!ntos Ministeriales en la el!
bor.cl6n de disposiciones qut'

po.Ie'd.n dectsr • tHIIIS de As,",!!
toS locl.l ...
-Usilllr tnforme. r.llttvo•
• tu .utvtdsdes c!tlCl.. que
te sun encomenclados, ~ espe·. cl.l erI el .specto "on6mico•

" , MADRID DIkECCICN GENElAl ~ef'l' Ar.. Ac*nlnlstr.ctón 18 1.374.1176 , Ell'11 " -PI.nl1tcecIÓl'l, or,.nluelórl y -tttul.clón Ucnlc. SuDerler 3
tECIlCA T DE IE'VICIOS dlncct6l'l de Cllq)l'U, ..hten- -E,w.perlencll In puenes dlr.ct! 3
SU'OlRECCIOM GENERAl el, Y .l,IIllnlstres, obrlt, in.- \10, de 6llbite ,eroer.\ ,m l.
DE SERVICIOS hl.cionu y II'IlIntenimiento del Ad'niniunclón.

Ministerio. -Ellperiench ~ gesttón de - 2
obres, servicies y suninistros
-fntrevlsh

12 1 "'AOR1D DIRECCICN GENERAl Jefa/e Sección Subvenciones 24 303.180 Al, U11 " ·Gestión de upedlentes de Sub- -h.periencl. ~ gestión de u· 3
lECNltA y DE SERVICIOS venclones • O.M.Cl. peodientes de subvenciones.
SUBDII1.ECCIOII GENERAL ·Gestión de .si¡naciones econó- -Ellperlenc:i. en gestión presu· 3
DE SERVICIOS mices e CC.M. y org.nlsmo. Au- pu.st.rh.

tÓl'lOl'VJS par. LI rutllllción de -Conoeimi~to dll Infol"1T'látic• 2
.cclones concertad's. -W!..ttiW:
-Se'Ullliellto y control de tn
esi,l'I8clones pres<.p.H!u.riu
respectivas.

13 1 IVJlRID OIRECCICN CEIIERAl Jefe/e Sección Retribuciones 24 303.180 Al' EX1l " ·Gestión de t. nómlNl de pero ·Ell!="rlenc:ie an gllstión de 3
TECNICA T DE Sl;RVICIOS sONlL funcionario y leborsl - nónlil'llls.
SU80lRECCIOM GENERAL del Deperternento, -hperlenc:11l en 9Ilstlón de Re- 1
DE SERVICIOS. -Gestión de le Seguridad Soc:l.L glmenes de Se,urid8d Soel.! -

del person.l del Departamento. (Gener.! y Espec!.l de fl,ll"lcio-
-control del gastO presupuUtll- n.r¡o~ Civnes del EU.de.
rio del Capitulo l. ·Ellperiencl. ~ 'res de ,es-- 1

tlón Ilcon6rnicI y presupueUII-
ri ••
-Ellperienci. Iln geuión y ad- I
ministr.ci6n de persenal.
·Conoclln~tntos di! infoMllátfc• 1
•1.!ltw11!1

" 1 MADRID DIIECCICN GEI/fRAl ~Ilfe/l Secctón PIlr.oneL " 303. '80 'lB EX" " ·Clestlón de contr.tos, cltálo· -E.pertencl. In gesttón da - 3
TEaUeA y DE SERVICIOS L.borel. 110', pl.ntttt .. , ConvlnlOI Co· parlONL l.bor.I,
SUBDIII!CCIOtl GENUAl IIUtvo. y deIM' trámtUI da - 'llqMlritnch In ¡ntl6n de • 1
Df IERVICIOS. g.nlón de perlonel labor.l .1 convanlos de eoL.Dor.ci6n con

.erviclo de le Aónininr.cf6n .1 IIIEM.
PVbt ;CII. ·EKperiencia en releclones - I

COI'I represenuntes siodic.les,
IISI como en la preparllcf6n da
lSU"ItOS e tratllr ~ lIS Comi-
siones F".rlurillS de segui-
miento de Convenio Colecrivo.
-bperieneia en informes jucf I
dicos lebor.les. -
·E~perienci. en Apl ¡c.ciones 2
Infonnát ices DBASE nI ,
III11DOJ.
-Entre"iUII

" 1 MADRID DIRECCION GENERAL ~efe/' sección 1124 " ... m EX11 " ·Coordi ....ción del R~ii""n Inte,:. -EKpoerienc:i. en el funcfona-· 1
TECNICA y DE SERVICIOS rior. miento del Uiimen lnucloc.
SUaDIHCClO~ GeNUAl ·IIUponSllble da les funcio~s -E~periencie en reeliución de 1
De SERVICIOS. relativlIs • Petrimonio, eneo- informes sobre patrimonie, 'omendlldlls .1 servicio.

,
;

¡

,,
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SUllDIIlEC.GRAL••
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e.ESP.
M.C.O ANUAl

ADSCJllll'CIOII

al. aJEllPO fIDMON
DESCR1PCIOt DEl KlESTO Mf.RITOS ""r.

16

17

IU.OIlIO OIIlECCIOll GEllEIlAl Jef.'/. htelón N24
TECtlICA T DE SERVICIOS
SU8CIIlECCIO~ GENERAL
DE SEIlVICIOS

11"'01110 lllRECCION GEIIEltAL Jete/e Secelón 1124
TECNlt:A r DE SERVICIOS
SUBOIIlECCIOIl GENERAL
DE SERVICIOS

24

tl 'ree di .ctulCión del Ser-
'S"llvridad e Higiene en e! Tr! ... itio de Régimen Intedor.
:lijo. -Conocimi.ntos de PrO$lramas de

Salud_
-C:lr'lOCimlefl.tO$ de In/ormát ¡ell
·Licenc:l.tura o OiplomBtU'. lln
Derecho_
'flltrevilita

A/S EXll AE -Revl.l6n de cvent.. ". Justl' -EJ<pecrlencie en gutión e~cnC-
t;car" m\,,' y prnupuelurl ••

-C~;lIIi~to de conUbilldad
-Cor'lQCIlIIlento de in/ormátiee
-Entrev;lu

AIB El(J1 Af -Gestión ele Ayudas '$""i.ll" del 'E¡<perienc:la en el.oor3ción y
Perlonal del Depert.rnento_ gestión de pl.nes ele Acción -
-Coordil'\llclón y control ~ los Social.
BSl."ltOS generele. del Area de -E.perienci. ~ Archivo y Reg;s-
Personal. tro.
-Rellistro y Arc.hlvo del Area de -Cor'lQClmientos de lnfonnátic.
Personal. -e.perienci. en ll.stlón y eOr.i

niJtrllci6n de per$on3L
·Ent,.t~·iste

I'\AtlIlIO OIIlECCIOll GEIIERAL acnleo/a de Shtemas
TEalleA l' cE SERVICias
SECIlETAJI.IA lEeNltA

" 970_368 AIB eXl: -Gestión de Shtltll\ls ln/o,.,nót;·
~os en entorl'>O UNIX y desarro'
llo de .pli~eclone$_

-bparlencie t'n Sistt'mes Ope
rativos UNIX.
-bperiencia en DeKS (lNGRES,
ORACtE; INFO~tllX ..... )
-e.perlencie t'n desarrollo de
.pl i~adone$ de nórninl y $les·
ti 6n de personel.
'Llcenchtlolra o Dip\ometurB en
IntonNit Ic••
-1m.wiW

1

,

" KACRlD tllRfCCIDlI GEIlEllAL TEC- Jft1tl • • s'~c'Cn H24
I/ICA T DE SERVICIOS.
S¡,:IOIUCCIOlri GENERAL
OE PifORI'lES.

~""':IRID DIRECCIOlf GENERAL TEC· Jlth,l. ele Se""iórl H24
I/ICA Y DE SERVICIOS.
ltUSDlRECCIOtI GENU....l
DE lNfOf/:!'IES.

24 A/S EXH Al: -1..llucIOn d...tudl" ""c.... ·L1c.nc:htlolra o Olpl_tur. en
rlol per. l•• l.boraclOrl o. dhllZ O.recl'lo.
Blcl~1 de c.,.j~t.r tener.l. 'EJ<~rlencla en FMl'ltO de liml-
-EUudlos ~r. l. el.bor.~iÓn de l.r contenIdo.
los lrotormes c~tel'lCIIS de l. 'Conocimiento di! IdiOlMs.
Sub:;lire~el6n G~nerBl. especial- ·fntr..... i sta
mente los dOl nBturalu. iurldic••

.vB EXll Af Eitvdio¡ yelaborBci"lI de prQ- -licenelatura o lllplOlllltura en
puestll de resol..,c;Ón de: Derecho.
-Recursos .cnillhtrativo$, ·EllperienciB en recursos llÓfti--
-Recl""",dones pre~ilS I la vfe nhtretivos.
jvdici.l llbora\. ·E¡<periencl. en recll/lllctones -

'-Re~l"",,"C¡GlleS en «,~ej.. prevln • la vla Jvdic;.l laoo-
-Oerecl'lo cie ~ti~iÓl'1. r.L
-R.la~iólI co" los Servicios Jvr{ -Entrevlstll
d;co~ del Estado .Me los 1ribur.a
les.
-h~d;t'1tes de eje~u(:;6" de se'"
tenci ..s,

" MADIlID OIRE:CClaI CENERAL DE
,,"1011 SOCiAl_
UNIDAD OE APO'(O.

AseSOr/e l""ni"o/e 24 AIB EX" -Tr.mitadé" y tUli6n de uP'\'
dlelltes de sl.lbvenc;o~s. Segui
miento y eval ...~ión de proyectos
ti .... r>eiIdOS. n ....;;, de In co,w
cetories del l'li"lsurio.

·Experlencl. en ¡estión de sub
venciones.
-Cono<:llIIil!nto dll ugul/l'le"to y
..... lu.ciOn de pro;ramas de ser
vicios soclalel.
-Conocimiento áI Ingl.s y/o •
fref1(:es.
-W!!::1W

" MADIl" DIIECCIOlf GEl/ERAL DE secret.rlO/e PIRlto de Tr.- 14
ACCION SOCIAL_ bajo H3D
UWlllAll DE APOYO.

30J.'ao
-Tareas propias de S.ertt~rfe:

EIC11 M: utiliuci6n d. trau",i~ntas ;nlo· -Mecenogratla y trUaOllento dII
máticos, rtQistro y .r,,~j";o de teuos.
la doc- .....ntaClón Oe la U.~id.Jd dOl -Utnlc" di! .rchlvo.
O.N_~. y ScoI:>v."cior>es. -EJ(periencla en puesto simller

-Taqulgrafl••
-E'Itrevist.

.-- -

MADRID DlReCCION GEIlEIlAL DE
ACCIOtl SOCIAl.
SUSDIRECCIOtI GENERAL
DE COOPERACION SOCIAl
Y TUTELA.

Jete/e de Servicio
fundad llf\ItS

970_368 ./B EX" "
-Oirlc~ión. ~cordl",~lén, vi!;i
l~nci. y oesarrcllc de l. tute
lo ¡"dd;c., tuula ee~némic. y
prCllllO'ién de la .edé~ social 
s~bre lu ¡"stituciones someli
das .• l Prole~lor.do.

-Aseso,.miel'to y .coyo a ¡nsti
tu~;ones. e".lua~o las :Of1SU('
tes que n SO/llel.n set"e tem.s
que surj.n en l••plie.c;6n de
le 1'lCI ..... li"••
-EL.bora~,ón de ir.tormes jurldi
cos sobre ted. la problemática
de FUr"ldacior.es y e, esesor.mie;:l
10 de éSlas en todas lu leco'
les que Su l,",ciorL.",¡ento pla",
tea, en l05 MS vn,.i.,dns aro!>,"
tos: c¡vil. "",reMI;I, Int",ral,
fts~.l, e(inl,,;slrnl;vo et~.

-S~rvis;én y .p'ch.,ej6" de
,,,,,,ntn. y preS"f'UC'slos, .v~ori

..~i6n '" Irnrcrslo"os y obros 
etc; pl.MeadeS PO' \.s l...,;tltu
cienes SOlllCI id,,'. ni "rOlectorodo

-Lieeneiaturl o OiplOll\lltura en
Oereehc.

-Conocilllientos fspeeificol en
Derecho AÓllinistrltívo
'E);¡:)er;eneh en elaboración de
infoMnlls réel'lieos en Nlterla de
f~C\one5. en torno. cueHi2
plenteadas sobre elaslfieaci6r1
de fundaciones, ~nt. de bienes
irY!Udlhs de tllS .,¡s....:>. lIlOdi
ficeei6n de EHuuto" noobre'
lIIiento y dutituei6n dI! patro'
patrono$. y de<llás cwstlonu que
$e planteari,
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PUESTO DE TRAIlAJO
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AOSCRIPCION

GR. aJERPO AmOl

DESCRIPCIOlI DEL PUESTO IilEJlITOS PUI!: •

970.368 AlB EXll 0\3 -Diseño de Sist.mas y ModelO$
de eva!",ación.de Prollr ..mas de
servicios Sociales.
·Se!il",imiento Y vllloración de
proyectos relacionados con Ser·
vicios Sociales.
·Previsión y llplicaci6n de me
ojos eCOnÓ'!llCOS y O\J'l'lllnos.

"

"

26

MADRID DIIEctlOll GENERAL DE Jefe/' ele sección 1124 "A(CION SOCIAL.
SUSOlRECC10N CENERAl
DE CQOPERACION SOCiAL
y rUlEtA.

MAORlo OIRfCCION G[lIERAL DE Sec:rehrlo/' Punto Tr.b8Jo 14
ACCION SOCIAL
Su8DltECCI0tl GENERAL
DE CQOllE~A¡;ION SOCIAL
y runLA.

to'A:lRIO DIRECCICIl GENERAL DE Jefe/. de Servicio del Plen "AtCION SOCIAL Cono;ertadc •
suaOIUCCION GENERAL
PE PROGRMIAS DE SEllo
VieJOS SOCI"lEs.

"

303.180 O

EXll

EX'1

"

"

-Elaboraclón de infol'lfl/l'.
·Tremitsción y vcstión de ¡¡ecur
.~.

-Apoyo M tas hr.eiones de las
secretarias de los Orga"lOs 011 la
AÓlIiní ... traci6n, respensablU oe!
protectorado del Estado.

·Realizaclón de tarllls propias
oe $ecretlrh con vtfthación de
tratamIento' infortnlltindo., •• !
como rolllnro Y Irthtvc de los
correspondientes docunentos.

·lieenciat",r. o Diplomatura en
Derecho.
·Conocim!ento en Informes y Ill'·
101uciOMS.
-COII'Jo:lmiento en la Gestión oe
Recursos.
'E"irev!sta

-Hecano;rafls y tratlmientc¡ de
telltos,
·Taq\ll¡;raffl.
'Ellperlencls en puosto shr.lltir
-Entrevista

·licenciatura o Olpl.en Detecr,('
o EconómiCas y E~resllriallo's.

·Experienci. en oiserio, se!iul
l'Iientoy evaiuaci6n de Pr09'!'
mas de Servicios Soci,les.
'E",peri,nc!, en tareilS econó'
mico-conubles· relac ;onadas
con el Presupuesto.
·E",perleroc:i' en Cooperación
cOn COI'U"liclsdes Aut6nlllfllls y
Corporaciones LoceleS.
-Entreviste

17 MAllRID OIRECCION GElIEU.t DE Jefe!a de Sección 1124
ACCION SOCial
SUaOlRECCIOII GEIIEII.AL
DE PROGRAMAS DE SER-
VICIOS SOCIALES.

" AIB EXl1 AE ·Cooperaclón en Comunidades Aut6' -Ellperieroc:ia en seguimiento y
nomas etl programas de Servicios valoración de Programas de Ser-
Sociales. vicio. sociales.
·Segui"'iMtO y valoración de pre~ -Ellperiencla en cooperación con
tadones y equipamientos de Serv! Coounidades Auton6mas y Corpora·
cios Sociales conunitarios. ciones Locatu

-Conocimiento de ttcnicas de 
evalUllci6n.
-Conoeimiento oe informática.
-~

28 I<IAO~IO DIRECCION GEIIERAL DE 5Kret... IO/. Puesto de Traba 14 303,180 O Exll
",((ION SOCIAL jo 1130
SUrJOlRECCIOtI ~EN~RAL O
PROGRAMAS DE SEi\'lCIOS
SOCIALES

.

AE ·Realizaclón de tareas propias de -Ellperier.cia en pucst" de trabe'
secretario/a con utilización 00 jo si",¡lar.
tratamiento dc textos. as! como - hperiencia en trat~mie,.,to,;le

registro y archivo de los corres' telltos, CLJTEXT 'f fRAlI~OIOR(.

pondientes docl.lT1E'ntos. -UcniclS de arc~ivo y docunen'
tad6n.
-1ac;uillrafla Y·l!!ecanogralf.
OJIl$OS:
Gestión Am•. oe Archivo
Preparación Pt' secretaria
El Proceso A",tonómico
fl/;AHfllOl/;1( y O. I TEn
-fnnevista

" 14#ORJO DIRECCIOll GENERAL DE
P5'OTECCION JUIlIDI.cA
DEL MEIlOR
tEIITRO DE ESTlIPIOS
OEL HEIIOR.

Directoria de Programa 702.144 AlB EX11 'Olserio, gestión y seguimiento
de proyectos de Investlgaci6n y
trabejos técnico~ en los I!.ntli
tos oe la infancia y familia.

-LicencÍltura o Oiplorr':'l",ra
en Peda!iOllfe o Psicolo~h.

-bperienc:is en Invcsti!iación
soclel.
·Ellperlencls y forlMci6n ten 
evalueción de pr(>gr_$.
-EllperiMcie profesional en 
los 6mbitl;>ll O. lnfarw;ia y fa·
mil 11•.~'

30 JoI,o,tlRIO IIISTITUTO JUVElITlIl
OIREtCIOI/ CEI/ERAL

26 508.032 AIB EXll AE ·1~lUr y coordinar lllll I>ctua' -bperlen<:h en .1 i~tlo y 
clono d. ór;anol cole;ledol, de coordlnaci6n de ór¡;ano. COle¡;il
c~ltcl6n int'rde~rtalll/lnte\, de de c~tclón lnt~rm¡nhte'

en IfIIIteria de jwentud e inhnela rial.
'Elaboru, coordinar y evaluar· -ExPli!rierw;ia en la g~5ti6n, se- ,e
progr_. interminisuriale diri' IlUillliento y evaluaci6n de pr~'

Ilides a lo. jóvenes. grtunas en c:olaboraeiÓt' CM dic·
-Elaborar, se\luir Y evaluar con- tintos HiniUerios, ee.AA. -y •
v/ll'llos de colaboración con otros corporadones lo<:ales.
Hinisterios yee.AA. 'Conocimiento)' uperierw;ia en ~.~

la dirección y coordinación de
equipos de trabajo.
-Hemoria
.~

" 14"ORIO IIlSTlTUTO JlNEllTlIl
SECRETARIA CEI/ERAL

Jef'/a Servicio de Personal 26 702.144 A/B EX11 AE ·Coordlnar, supcrvi$llr y contro- -bperiencia en la ocillinistra-'
lar todos los procesos yaetl· _ ció" de personal en Organisll'l:)s
v;oodes relativos. la aooin!s· Autór\Oll'l:)s de earicter cornr:rcial.
tración y formodón del personal -bpetieP1Cia en le glstión de
fo.nc;onario y laboral, con obj~ Conyenios de colaboración Co-l

to de lll{lrar unos recurSO$ hu: el I~E" pare la realiH.ción de
manos idó",,~s a ¡os fines del - obras y aerviciD por Organismos
Or¡;ani Sil'<>. AutónomoS.

-ConoclmiMto y /lllpctriencia so'
bre nlacelón de p*r&onol y F>r~'

vt¡lón de pucts!os Os trabajo ~"

l. """'lntstrae!/ln PUblica.
-Conoeimiento y ellPOr1encis ",n
le el.boraelón do! RPTS.
-Ellpctriern:ia Pn relación C"C\

ganos ce representllelón de /l.y,
ciOl'lsrios y Pt'SO'li\ t~~CM' •
• Mtll'll;rh
.1..OJ..w.!.U.I
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- W'1 w
' CENTRO DIRECTIVO t_ESP_ ADSCRIPCIOll

tlRD •• Pl.QAS LOCALIDAD Pl..IE$TO DE TiAllAJO N.e.D ',",l DEStRIPtlCII DEL PUESTO MUITOS "'" .I SOOOIREe.GlAL. "'. """" "'.."
'··0

, MORro INSTITUTO JUVElITLlI Je1"/1 de Servieio 16 ~C3.03~ Al' Hll " -Planificar los progr/lllleS de tv- -Conocimientos de idill!1'l<ls de 11 ,
SECRETARIA GENERAl rislf(l interior y ellterior propg; tOflU"lidad Europea.

nielOo ta eon=ertaci6rl de acuer. -Ellpericn=ie en l. etaboJraclón 1
dos eon e~res8$ de tur hmo y de programas de turismo y ges-
establccimiefltos hoteleros. un- tiÓf1 de procluc:tos turist\cos -
to nacionales como internaciona- para j6venes.
les. -Ellperienc:ia en rellclllr.llS in- 1
-Participar en las or"aniucio' ternaeionales en materh de tu-
nes internaclrmales en las que rhmo y en la particip.'r.i6n y
TIVE es mierrero de pleno derecho asiltencia a congruos y lerias
'Elaborar los progrD/lWl* di: p,l-' naciC'nales e internaeio...... les.
blicidad de los servicios de tu- -Conocimientos y experiencia en 2
risl'nO e intercanbie que TIVE la elabor"i6rl de co.,vcrdcs y -
ofrece por lño y t~rada_ contratos con c~ñias aéreas
-Coordinar la gestiónde las 17 y escuelas de idiomas,
Oficinas de TlVE que 1"0 nl'n 'MlfnOrlll 2
transferidas. -Entrevista

" 1 MADRID 11ISTITUTO olWENTl.D Jefe/a Servicio 16 508.032 Al' E~11 " -Planificar. dirigir, coordinar -fj(j:lerienc:ia en l. Gesti6n y 3
SfCRETARIA GENERAl y evaluar los programas cul tu- evaluaciÓf1 de ptO';lramu cvltvra-

rales y de conservación y pro- les y de protección de la nnu-
te"ión del patrimonio culturl! ratue dirigido a los Jóvenes.
y naturlt dirigido I 101 jó....nes -Rulinci6n de Curio .obr, ¡n- 1

ti6n di innituclgnel anhtle..
y culturalu.
-ellpertencll In la .\.borlcl6n 1
y lt¡ulm1ento de Acuer<iol y Con-
venios con instituciones públl'
eu y prlvodas.
-Conocillliento y eltperiencie en I
t. dirección y gestión de C'(lul-
pos de tr.bajo.
-Memori. 2
-Entrevisto

" 1 MADRID INSTJTl1TD JUVENTl.D Secretario/. Puesto de Tra- 14 303.180 O H11 " -Or¡anizar y realizar las tareas oOes~ño de lecrearh de 3
SECRETARIA GENERAl bajo tilO propia de secretar le del SUbdi - puesto de trabajo de 1130.

rectOr General en el árrbito de 'M,nejo de proceudor de datOI. 1
las funcionn enCOl'lll!ndadas a ese -Taqui¡¡r,ff. 1
¡:>vesto de trabajo con objeto de -bj:lerienci. en erchivo y cla- I
proporcioner .t edecUlldo soporte sHicación de doc......entos
aóninlst rat i vo. 'MlfnOria 2

-~

35 1 MADRID INSTITUTO JlNEllTUl Secretlrio/a Puesto de Tra- 14 303_180 O eX1l " -Organizar y reillizar lu tareas -Ces~ño de puasto de trabajo ,
SUBDIRECCION GENERAl bajo 1130 propia de secretarh del Sub:li- en secretaria de Subdirectores
DE IIIFORMACION y DO- rector General en el 6lrbito de Cenerates.
tUMEtlTACION. las funcione encomendada a ese -CO'lOCilllientol de archivo, tra- 1

I
puesto de trebajo con objeto de teniento docllllOnta¡ y tecnicas
proporcioner el .aecuado soporte de Secratlriado_
oÓlllni nrativo. -Conocimientos del idiOrT\ll in¡¡lés 2

-hquigr.fla. 1
-MefllOria 2
-Er.trevlst!

"
, MAORID INSTITUTO IIACIOIIAL DE AleIlor/1 Uen;co/a 101-1 26 737.988 Al' ExH " -elabor.ci6n. segu.imlento y ev! -ElIperlencia en elaboración y 3

SERVICIOS SOCIAlES Presidencia del Consejo lvación de convenios y acuerdos seguimiento de progralllo1s de -
PRESIDENCIA DEl CON' con tes COOUlidade, Autónomas colaboreclón entre la Aóninh·
SEJO CENERAl USERSO -Coordinación de relaciones - traci6n Central y las CC.AA.

entre 111 distintn AÓI1inistra- -A~lios conocimientos de l. 2
cionel PVblicas. legistación sobre servicios y
-Elaboración de informes.. prestaciones sociales y llI3te-

tias eoneus en el 6n'bi ti: es-
tatll, eut6nonlico, local y eo-
nxliurio e... ropeo.
-Experiencia en la etaborac\6n ,
de informes sobre materias so-
ciales.
-Idiomas: frtne's o h::·lés I 1
.. ivel de convernción•
.~

.... ~11_- Todos los CUl;!rpos o Escalas del grupo o grupos correspondientes con exclusi6n de los comprendidos en los sectores de: Docencll. lnyestlgaci6n. Sanidad.
seryicfos Postales y Telegráficos. Instituciones Penitencias y Transporte Aéreo y I'k!teorologfa.

1\.).- Adlninistrac16n del Estado. COIDunidades AutónOllaS y local.

,
;
'.•
~

f·
"
~;.
~
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l•.'~, I----A~NE----=.X.....:-O-.:.::...1-=-1 _

íl~2 ,MINiSTERIO:

-----JIIL- _
D/DlÍa.: .

CARtiO: •• , •••••••••••••••••••••• o" ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o" ••••••••••••••••••••• o" •••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Qué s~gún los a~tecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indieado tiene acreditados los siguientes
extremos:

'0 DATOS PERSONALES
Apellidos y flIOtT'bre: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•• D.N.J.; •••..••••••.

Cuerpo o E.scaLa: ••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo: •••••••• IlI.R.P.: •••••••••••.••.•

Adninistración a la que pertenece: (1) ••••• Titulaciones Academicas: (2) .

2. SITUACIOtl ADMIWJSTRATlVA -

\

Servicio Activo

O
oServicios Es~ciates Servicios CC.AA.

OFecha trasl&do~ ••••....•.•• O
Suspensión firme defunciones: fecha termi

nación periodo suspensión: ••••••••••••••••

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 30/~

OFecha cese servicio activo: ••.•••••••••••

[J Otras situaciones:

3. DESTINO

Excedencia para eL cuidado de hijos, artfculo 29.4. Ley 30/84: Toma posesión

Oúltimo destino c1ef.: •••••••••• Fecha cese servicio activo: (3) ••••••••••••

"e

'.

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
MinisteriO/Secretar'a de Estado. Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: .~.

Denominación del Puesto: •••••.•••••••••••••••••••••••••.••.••••••••.•.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Local idad: fecha toma posesión: •••.• , ••.•...•• Nivel del Puesto: ••.•••
3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)

8) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Denominación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

local idad: •••••••••••.•••••••.•••••••.•••••••••••.••••• fecha toma posesión: ••••••••••••••• loIivel del Puesto: ••••••
b) Reingreso con carácter provisionaL en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••

local idad: •••••••.•.••••••..••••••.•••••••..•••••••••.. Fecha toma posesión: •••.••••••••••• loIivel del Puesto:
c) Supuestos previstos en el arto 27.2. deL Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión deL puesto

O O
4. MERITOS 17

..,.,

¡

r;
•',',

4.1. Grado Personal: •••••••••••••••..••••••••••• Fecha consolidación:

4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)
Denominación Subd. Grat. o Unidad Asimilada

(8) ••••••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••

TielJllC)

Centro Directivo Jrlivet C.D. <Años.Meses,Dfas)

.......................................................................................................................

.. . . ,. . .

.............. " . .
4.3. Cursos superados y que guarden relación cenel puesto o puestos solicitados, exigidos en l. convocatoria:

Curso Centro

.............................................................
reconocidos en l. Aanlnistraciórl deL Estado, Autónoma o Local. hasta la fecha de publice''.4. Antigüedad: Tiempo de servicios

clón de la convocatoria:

AónIn. Cuerpo o Eacala 'r~
AIIo_ Meses Dfas

................ . .

................ . .

................ . .
Totel a~s de servicios: (10)

tERTJflCACIOH que expIdo a petición deL interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••

•••••••••••• ••••••• •••••••••••••••••• ••••••••••••••••• de fecha ••••••••••••••••••••••• 8.0.E .•••••••••••••••.••••••••.•.•••.

08SERVACJOHES Al DORSO: SI o NO O (lugar,feeha,finna y sello)
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Observaciones (11)

(Firma y Sello)

lHSTRUCC10trlES

(1) Especificar la Actniniuraci6n a la que perte~~ el- Cuerpo O Escala, utilizando las ,igui~tes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómica

l Local

S Seguridad Social

BOE núm. 100

(2) S610 cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.&).

(4) PueStos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión ~ servicios, y los previstos en el
arto 27 del Reglamente aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) si 51!' desempeñara un puesto en comisión de servicios se eumplimentarán, temb;~. los datos del puesto el que esté
adscrito con carácter definitivo el fLncionario. expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hatlarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deber' aportar certificación expedida por el
Organo competente.

{9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco .ños. Los interesados podrán .portar en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestedo.

(10) Si el hncionario c~letar. Lrl aoo entre l~ fecha ~ ptbl icacf6n de l. convocatoria y t. feeh. de final hación del
plato de presentación de instancias. deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 111

13321

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales convocado por
Orden de . (' Boletln Oficiar del Estado ....................................•.•).

DATOS PERSONALES
.... ;c.,

Primer Apellido I Segundo Apellido Nombre

D.N.!. Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal

Localidad Provincia I Fecha de nacimiento

I
Teléfono de contado (con prefijo)

DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala INúmero Registro Personal 1Grupo

Situación Administrativa actual IDenominación del puesto que ocupa
O Activo Otras (especificar) ............•...................._.....

Nivel IGrado Fecha toma posesi6n puesto actual IMinisterio, Organismo o Autonomía.
Localidad Provincia 1Se acompaña petición (Base Quinta)

O Si O No .

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (1)

Orden N. Orden Puesto de trabajo Nivel C. específico Localidad Provincia
Prefer. Convocat.

1

2

3

4

5 .

.,

.
•1"

Como discapacitado solicito la adapatac1ón del! de los puesto! s de trabajo

RESERVADO AOMINISTRACION

Núm....•............ I , I - I

1. Méritos específicos 2. Grado 3. Nivel 4. Cursos 5. Antigüedad Total de pUntos "'' ..

"..

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MiNISTERIO DE ASUNTÓS SOCIALES
Calle José Abascal, número 39, 28003 Madrid

(1) En caso de solicitarse mb de cinco puestos de trabajo, deberá acompaj"¡arse Anexo IV.

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO IV

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

BOE núm. 100

ORDEN NUM.ORDEN PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LOCAUDAD
PREFER. CONVOCAT. ESPECIFICO

1

2

3

4

5
.

.

6
.

7 .
8

.

9

10
.

11

12

13

14

15

NOMBRE Y APELLIDOS .

D.N.I......•.•...•••..........•......................... ( FECHA Y FIRMA)

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales,
dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a
efecto por el procedimiento de concurso de méritos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1, A),
de la Ley 30/1984, de 2 de 380sto, modificado por la Ley 23/1988,
de 28 de julio: en el articulo 9.,2, delRealDecreto 2169/l984, de 28
de noviembre, y artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, y en cumpli
miemo de la Directiva de la CEE de 9 de febrero de 1976, en lo que se
refiere al principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción de los funCIOnarios, previa

10263 ORDE,.,\' de 18 de abril de 1991 por la que se convoca
concurso de méritospara la prol'isión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Asuntos. Sociales.

aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
ha dispuesto convocar concurso de méritos para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios o funcionarias de carrera-de la Administración del Estado, de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B, e y D compr-=ndidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo I. establecidos de
acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos
Sociales, aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interrninisterial de Retlibucioncs de fecha 7 de marzo
de 1990 «~Bolctín Oficial del Estado» de 1 de junio).


